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Adjudicación apoyos- 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío,  Agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad con el Parágrafo del art. 228 del Código General del Proceso, se 
corre traslado a las partes  interesadas, del anterior  dictamen  (archivo # 27) 
contentivo valoración de apoyos, allegado por la Secretaria de Familia – 
Gobernación del Quindío,  dentro del presente proceso de   ADJUDICACION DE 
APOYOS, instaurada a través de apoderado judicial (Amparo de Pobreza) por 
LINDELIA ESCOBAR, en relación con LUZ STELLA, ELIZABETH Y TERESA OSORIO 

ESCOBAR por  el término de tres (3) días, dentro de los cuales podrá solicitar su 
aclaración o complementación o la práctica de uno nuevo a cargo de la misma parte. 
 
Para los mismos fines, se corre traslado del estudio, trabajo social, realizado por 
profesional en el área. (Archivo# 25) 
 

Ahora bien, transcurrido el término señalado con anterioridad, sin ningún tipo de 

pronunciamiento u objeción, pase el expediente al despacho, para efectos de dictar 

la sentencia anticipada que corresponda, al considerarse que, no hay necesidad de 

otro tipo de pruebas, por tanto, se prescinde, del llamado a la audiencia pública, de 

que trata el artículo 392 ibídem. 

Lo anterior, atendiendo lo señalado en el numeral dos (2) del artículo 278 del Código 

General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
gym.  
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